
 

 
 

 
 
 

 

Me gustaría saber que hacen con los 
documentos que en determinado tiempo 
y por motivos de espacio o por cambios 
de administración. Ya no pueden estar 
en las oficinas, a donde se envían y que 
coordinación es la encargada de 
realizarlo, así como el procedimiento 
para este movimiento. 


